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Bogotá, D. C., veintiuno (21) de junio de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS Y OTRO 

vs. MARÍA EUGENIA RESTREPO CARDONA Y OTROS. 

 

Se Autoriza para actuar en el proceso de la referencia al 

doctor José Roberto Herrera, con Tarjeta Profesional 

n.°18.316, como apoderado especial de la parte recurrente, 

Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías, conforme al poder que 

precede. 

 

Acéptese el desistimiento del recurso de casación 

presentado por los recurrentes Colfondos S.A. Pensiones y 

Cesantías y Mapfre Colombia Vida Seguros S.A., contra la 

sentencia proferida por el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Medellín, en el proceso ordinario laboral 
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promovido por María Eugenia Restrepo Cardona y otros 

contra los recurrentes. 

 

Devuélvase el expediente al tribunal de origen. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

          

 

Presidente de la Sala 
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    IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 

   No firma por ausencia justificada 

 

 

 

 

                      

 

 

 

 

                  

 

 

 

                        
 

 


